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Agréguese al expediente las pruebas de envío de la citación para notificación
personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso a dirección
física que la sociedad demandada tiene inscrita en su registro mercantil (pág. 9 pdf

01 cp.) con resultado «no reside o no trabaja en el lugar» (pág. 4 pdf 11 cp.).

Niéguese  la  solicitud  de  emplazamiento  de  los  demandados,  elevada  por  el
apoderado judicial de la demandante (pág. 2 pdf 11 cp.), por cuanto no se cumple con
la exigencia del artículo 293 del Código General del Proceso en la medida de
que  la  sociedad  demandada  tiene  inscrita  una  dirección  electrónica  en  el
registro mercantil (pág. 9 pdf 01 cp.) a la cual se pueden enviar tanto la citación para
notificación personal como eventualmente el aviso con copia de la providencia
con base en las pautas de los artículos 291 y 292 ibídem u optativamente la
demanda, la totalidad de sus anexos y la decisión a tal canal digital, tal como
regula  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  tal  como  se  le  explicó  al
memorialista en auto del 25/03/2022 (pdf 10 cp.).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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